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ACTA DE ACUERDOS 
OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2013 

SEGUNDA PARTE 
TERCER CONSEJO UNIVERSITARIO 

 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas del día cuatro de junio de 2013, en las 
instalaciones del Plantel Del Valle, sito en San Lorenzo 290, Col. Del Valle , Del. Benito Juárez, México D.F., C.P. 
03100 y en cumplimiento con lo establecido en los Artículos 15 y 17 fracciones V, XI, XII, XVI y XX de la Ley de la 
Universidad Autónoma de la Ciudad de México; Artículos 2, 12, 14 fracción VI, 15, 16, 17 y 18 del Estatuto 
General Orgánico; Artículos 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 19, 21, 22, 24, 29, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43 y 44 
del Reglamento del Consejo Universitario, se efectuó la SEGUNDA PARTE DE LA OCTAVA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE DOS MIL TRECE DEL TERCER CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO. Con este propósito se reunieron los Consejeros Estudiantes con derecho a voz y 
voto: Luis Alberto Amaya Mejía, José Alberto Aparicio Santos, Julio Camilo Calva Cano, Mario Alberto Camacho 
Huerta, Víctor Campos Espejo, Juan Carlos Alonso Coronado, Nadia Janette Medina Ortuño, Iztlixochitl Moreno 
Aquino, Leticia Muñoz Langarica, Rocío Trujillo Trujillo, Ana Laura Valencia Díaz, Carlos Villanueva Soto y Rubén 
Zárate Rodríguez; los Consejeros Académicos con derecho a voz y voto: Claudia Alicia López Ortiz, Carlos Bravo 
Marentes, Hernán Correa Ortiz, Carlos Fuentes Vargas, José Manuel Gómez Vidrio, María Melania Patricia 
Hernández Ramírez, Joel Marín Gálvez, María Teresa McKelligan Sánchez, Mónica Oliva Ríos, César Enrique 
Fuentes Hernández, Mercedes Gabriela Vázquez Olivera, Esther Martina Vázquez Ramírez, Raúl Armando 
Villegas Dávalos y Lidya Eliut Martínez Vite; los Consejeros con derecho a voz: Jazmín Romero Juárez, Alejandra 
Gabriela Rivera Quintero, Marlen Silvia Quezada Jiménez, Octavio Javier Campuzano Cardona, Monica Sarnari, 
Edith González Sotelo, Carlos Eduardo González Hernández y Pedro Antonio Cortés Catorce; los representantes 
del sector administrativo, técnico y manual: Antonio Rabasa González de la Vega y Cuauhtémoc Santos Jiménez; 
y en su calidad de moderador de la mesa de sesiones, el Encargado interino de la Rectoría, Dr. Enrique Dussel 
Ambrosini, quienes tomaron los siguientes acuerdos: 
 
FUNDAMENTACIÓN LEGAL 
Artículo 17 fracciones VI, XII y XIII de la Ley de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México; Artículo 14 
fracciones I y VI del  Estatuto General Orgánico; Artículo 87 fracciones II, III y X del Reglamento del Consejo 
Universitario; Artículo 11 del Reglamento para la Aprobación y Modificación de Planes y Programas de Estudio. 
UACM/CU-3/EX-08/070/13 
El Pleno del Consejo Universitario instruye a la Comisión de Asuntos Académicos, así como a la Coordinación 
Académica retomar los trabajos para la revisión de los planes y programas de estudios presentados en la 
Convocatoria emitida en febrero de 2012. Dicho proceso deberá ser efectuado en apego al Reglamento para la 
formulación, aprobación y modificación de planes y programas de estudio vigente. 
La Comisión de Asuntos Académicos propondrá una agenda de diálogo con los grupos académicos proponentes, 
los estudiantes interesados y terceros implicados.  
El Consejo Universitario emitirá un comunicado para informar a la comunidad universitaria sobre el proceso 
realizado y a seguir en lo relativo a dichos planes y programas. 
(25 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA Y 1 ABSTENCIÓN) 
 
FUNDAMENTACIÓN LEGAL 
Artículos 1, 2, 3, 4 Fracción II, XII y XIV, 6 Fracción I y X y 17 Fracciones V, XVIII y XX de la Ley de la Universidad 
Autónoma de la Ciudad de México; Artículos 2, 3 y 7 del Estatuto General Orgánico. 
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UACM/CU-3/EX-08/071/13 
El Pleno del Consejo Universitario instruye al Comité Electoral ad hoc recabar la información necesaria y emitir 
un dictamen y una propuesta de solución respecto a los casos de Ramón Islas Hernández, Gloria Angélica 
Fernández Chávez, Michael Erik Weiss Montaño y Nicolás Holkan de Icaza Pardo a presentarse ante este Pleno 
en su Segunda Sesión Ordinaria el 17 de junio de 2013. 
(26 VOTOS A FAVOR, 1 VOTO EN CONTRA Y 0 ABSTENCIONES) 
 
FUNDAMENTACIÓN LEGAL 
Los artículos 15, 17, Fracción XVII, 19 de la Ley de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México; 12, 13, 14 
Fracción I, y 84 del Estatuto General Orgánico de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México; y el Artículo 
84 del Reglamento del Consejo Universitario. 
UACM/CU-3/EX-08/072/13 
El Pleno del Tercer Consejo Universitario acuerda instruir a la Comisión de Mediación y Conciliación, y a la 
Comisión Temporal del Congreso General Universitario para que organice un proceso amplio de discusión sobre 
comportamientos éticos entre universitarios, que abone a la construcción del Catálogo de Normas de 
Convivencia, en el marco de la segunda etapa del Congreso General Universitario. Dicha discusión podrá 
considerar como insumo, si así lo deciden los participantes del Congreso, el trabajo previo realizado en la 
Segunda Legislatura. 
(20 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA Y 0 ABSTENCIONES) 
 
FUNDAMENTACIÓN LEGAL 
Artículos 4 fracciones VIII, IX y XI,  17 fracciones X y XVIII de la Ley de la Universidad Autónoma de la Ciudad de 
México; artículos 4, 5, 14 fracción VI, y 130 del Estatuto General Orgánico de la Universidad Autónoma de la 
Ciudad de México. 
UACM/CU-3/EX-08/073/13 
1. El pleno del Tercer Consejo Universitario instruye a las comisiones de Hacienda, Difusión, Extensión y 
Cooperación Universitaria y Asuntos Académicos; así como la Coordinación de Difusión Cultural y Extensión 
Universitaria realizar una evaluación del programa televisivo “Gregoria la cucaracha”, la cual debe contemplar, 
entre otras, la revisión exhaustiva de:  
a) El convenio en el cual se involucró a la UACM en la producción del programa para retirar el nombre e imagen 
de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México de éste, así como las probables responsabilidades 
universitarias cometidas en el marco de la aplicación del Reglamento de Responsabilidades  Universitarias 
vigente; 
b) Los objetivos por los que se decidió apoyarlo en su momento, así como el cumplimiento de los mismos. 
2. El dictamen deberá contener un informe sobre el origen, manejo y destino de los recursos presupuestales 
destinados por la Universidad a dicho proyecto, con base en la auditoria en curso al Fondo para el 
fortalecimiento de actividades académicas, la infraestructura, para apoyos de proyectos estudiantiles y para 
contingencias (en lo sucesivo FONDO). 
(20 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA Y 0 ABSTENCIONES) 
 
FUNDAMENTACIÓN LEGAL 
Artículo 16 de la Ley de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México; 13, fracción IV, 14, fracción I, 72 y 75 
del Reglamento del Consejo Universitario; Norma de Planeación de la UACM. 
UACM/CU-3/EX-08/074/13 
El Pleno del Tercer Consejo Universitario aprueba las siguientes altas a comisiones: 
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NOMBRE COMISIÓN 

Edith González Sotelo Asuntos Académicos y Hacienda 

Carlos Villanueva Soto Asuntos Legislativos y Hacienda 

Rubén Zárate Rodríguez Mediación y Conciliación, y Asuntos Académicos 

Rocío Trujillo Trujillo Asuntos Legislativos y Organización 

Marlen Silvia Quezada Jiménez Planeación, Desarrollo Institucional y Gestión Universitaria, y 
Temporal de Atención de Demandas del CEL 

Yazmín Romero Juárez Asuntos Académicos y Organización 

Víctor Campos Espejo Organización y Hacienda 

Julio Camilo Calva Cano Mediación y Conciliación 

(20 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA Y 0 ABSTENCIONES) 
 
Se da por terminada la Segunda Parte de la Octava Sesión Extraordinaria de 2013 del Tercer Consejo 
Universitario siendo las 19 horas con 38 minutos, redactándose la presente Acta formada por XX fojas, para 
constancia legal de los hechos, la que firman de conformidad al calce. 
 


